
   DOF 18dic1992 
  
 PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1993. 
  
  
_ Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 
  
  
CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
  
  
Que la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 
  
  
DECRETO 
  
  
" LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCION IV DEL ARTICULO 74 DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
  
  
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1993 
  
  
CAPITULO PRIMERO 
  
  
DISPOSICIONES GENERALES 
  
  
Artículo 1. El ejercicio y control del gasto público federal y de las erogaciones del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el año de 1993, se sujetarán a las disposiciones de este 
Decreto y a las demás aplicables a la materia. 
  
  
Artículo 2. Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos para la Presidencia de la 
República, las dependencias del Ejecutivo Federal y los ramos de Aportaciones a Seguridad 
Social y Erogaciones no Sectorizables para el año de 1993, importan la cantidad de N$ 
89,809,142,700 (OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NUEVE MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL) y se 
distribuyen de la siguiente manera: 
  
  
00002 Presidencia de la República........... 279,288,300 
  
  
00004 Gobernación.......................... 856,871,000 
  
  
00005 Relaciones Exteriores................. 647,320,900 
  
  
00006 Hacienda y Crédito Público.......... 2,699,180,100 
  
  
00007 Defensa Nacional.................... 4,050,982,300 
  



  
00008 Agricultura y Recursos 
  
Hidráulicos............................... 5,687,624,800 
  
  
00009 Comunicaciones y Transportes........ 5,172,383,500 
  
  
00010 Comercio y Fomento Industrial....... 6,419,970,700 
  
  
00011 Educación Pública.................. 21,341,079,400 
  
  
00012 Salud............................... 4,633,599,300 
  
  
00013 Marina.............................. 1,363,329,900 
  
  
00014 Trabajo y Previsión Social............ 425,992,000 
  
  
00015 Reforma Agraria....................... 622,724,400 
  
  
00016 Pesca................................. 240,274,700 
  
  
00017 Procuraduría General de la 
  
República.     ............................. 708,456,000 
  
  
00018 Energía, Minas e Industria 
  
Paraestatal................................. 315,913,400 
  
  
00019 Aportaciones a Seguridad Social..... 7,185,434,100 
  
  
00020 Desarrollo Social..................... 836,274,900 
  
  
00021 Turismo............................... 432,748,200 
  
  
00023 Erogaciones no Sectorizables....... 25,813,513,800 
  
  
00027 Contraloría General de la 
  
Federación...................................... 76,181,000 
  
  
Estos recursos se ejercerán conforme a los programas respectivos. 
  
  



Artículo 3. Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para las 
Entidades Federativas y Municipios en el año de 1993, importan la cantidad de 
N$62,416,378,800 (SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NUEVOS PESOS, MONEDA 
NACIONAL) y se distribuyen de la siguiente manera: 
  
  
00025 Aportaciones para Educación Básica 
  
      en los Estados.......................    20,339,160,500 
  
  
00026 Solidaridad y Desarrollo Regional....     7,747,418,300 
  
  
00028 Participaciones a Entidades 
  
      Federativas y Municipios.............    34,329,800,000 
  
  
El Ramo 00025 por concepto de Aportaciones para Educación Básica en los Estados, será 
administrado por las Secretarías de Educación Pública y de Hacienda y Crédito Público, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones. 
  
  
Las previsiones del Ramo 00026 por concepto de Solidaridad y Desarrollo Regional se 
orientarán a obras y proyectos de inversión de vivienda, educación, agua potable, salud, 
electrificación, infraestructura agropecuaria y preservación de los recursos naturales, que 
atiendan la demanda directa de las comunidades indígenas, campesinas y grupos populares 
urbanos. Asimismo, se destinarán a promover proyectos productivos en el medio rural y 
urbano, con la debida asistencia técnica. Los recursos por este concepto serán intransferibles, 
debiendo informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre el manejo de los fondos 
solidaridad del Distrito Federal, estatales, municipales y especiales apoyados con recursos 
federales. 
  
  
El Ramo 00026 Solidaridad y Desarrollo Regional, será administrado por la Secretaría de 
Desarrollo Social, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones. 
  
  
Las erogaciones correspondientes al Ramo 00028 Participaciones a Entidades Federativas y 
Municipios, se ejercerán en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 
  
  
Artículo 4. El Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo para el año de 1993, importa la 
cantidad de N$ 444,102,100 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
DOS MIL CIEN NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL). 
  
  
Artículo 5. El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial para el año de 1993, importa la 
cantidad de N$ 727,190,000 (SETECIENTOS VEINTISIETE MILLONES CIENTO NOVENTA 
MIL NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL). 
  
  
Artículo 6. Las erogaciones previstas para el año de 1993, correspondientes a las entidades 
paraestatales, cuyos programas están incluidos en este Presupuesto, se distribuyen de la 
siguiente manera: 
  
  



00637 Instituto de Seguridad y Servicios 
  
      Sociales para los Trabajadores del 
  
      Estado                                N$  7,600,451,000 
  
  
00641 Instituto Mexicano del Seguro Social  N$ 29,234,011,200 
  
  
04460 Productora e Importadora de Papel, 
  
      S. A. de C. V.                        N$    765,519,400 
  
  
06750 Lotería Nacional para la Asistencia 
  
      Pública                               N$    506,979,700 
  
  
08400 Instituto Mexicano del Café           N$     10,000,000 
  
  
09085 Aeropuertos y Servicios Auxiliares    N$    589,935,400 
  
  
09120 Caminos y Puentes Federales de 
  
      Ingresos y Servicios Conexos          N$    791,650,600 
  
  
09195 Ferrocarriles Nacionales de México    N$  4,908,489,700 
  
  
10125 Compañía Nacional de Subsistencias 
  
      Populares                             N$  7,148,593,400 
  
  
18164 Comisión Federal de Electricidad      N$ 16,718,762,300 
  
  
18180 Compañía de Luz y Fuerza del Centro, 
  
       S. A. (en liquidación)               N$  2,939,897,700 
  
  
18572 Petróleos Mexicanos                   N$ 23,563,089,600 
  
  
SUMA:                                       N$ 94,777,380,000 
  
  
      Importe financiado con recursos 
  
      propios y créditos                    N$ 81,470,443,200 
  
  
      Transferencias incluidas en el 
  



      Gasto del Gobierno Federal            N$ 13,306,936,800 
  
  
Artículo 7. Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos para el pago del servicio 
de la deuda del Gobierno Federal en 1993, importan la cantidad de N$ 29,084,250,000 
(VEINTINUEVE MIL OCHENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL) y se distribuyen de la siguiente manera: 
  
  
00024 Deuda Pública                            28,301,040,100 
  
00029 Erogaciones para Saneamiento Financiero     783,209,900 
  
  
Los intereses y comisiones correspondientes a las entidades paraestatales cuyos programas 
están incluidos en este presupuesto, ascienden a la cantidad de N$ 5,283,966,100 (CINCO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIEN 
NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL). 
  
  
Las asignaciones para el pago de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores del Gobierno 
Federal importan la cantidad de N$ 4,338,000,000 (CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MILLONES NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL). 
  
  
El ejercicio de los recursos a que se refiere este artículo estará vinculado a la evolución de las 
condiciones económicas y sociales del país y, en su caso, se ajustará a los requerimientos que 
demande el desarrollo nacional. 
  
  
El Ejecutivo Federal estará facultado para realizar amortizaciones de deuda pública hasta por 
un monto equivalente al financiamiento derivado de colocaciones de deuda, en términos 
nominales. Adicionalmente podrá amortizar deuda pública hasta por el monto del superávit 
presupuestario. El Ejecutivo Federal informará de estos movimientos a la Cámara de 
Diputados, al rendir la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
  
  
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable, también, a las entidades a que se refiere el 
artículo 6 de este Decreto. 
  
  
Artículo 8. Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos para el Ramo 00022 
Organos Electorales, para el año de 1993, importan la cantidad de N$ 1,847,786,200 (UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL). 
  
  
Artículo 9. Las Erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos para el Ramo 00031 
Tribunales Agrarios, para el año de 1993, importan la cantidad de N$ 110,995,500 (CIENTO 
DIEZ MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS, 
MONEDA NACIONAL). 
  
  
Artículo 10. Los titulares de las dependencias así como los órganos de gobierno y los 
directores o sus equivalentes de las entidades paraestatales de la Administración Pública 
Federal, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, serán responsables de que se 
ejecuten con oportunidad y eficiencia las acciones previstas en sus respectivos programas, a 
fin de coadyuvar a la adecuada consecución de las estrategias y objetivos fijados en el Plan 
Nacional de Desarrollo, en los Programas Sectoriales de Mediano Plazo, Programas 
Operativos Anuales y demás programas formulados con base en la Ley de Planeación. 



  
  
Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Contraloría General de la Federación, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, verificarán periódicamente los resultados de la 
ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y entidades, en relación con 
las estrategias, prioridades y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, de los criterios de 
política económica, de los programas de desarrollo, del Programa Nacional de Solidaridad y de 
los proyectos de modernización del aparato productivo, en el contexto de la recuperación 
económica y la estabilidad, a fin de que se adopten las medidas necesarias para corregir las 
desviaciones detectadas. Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias 
de la Administración Pública Federal, respecto de las entidades agrupadas en el sector que 
coordinan. 
  
  
Artículo 11. En el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias y entidades comprendidas 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1993, se sujetarán 
estrictamente a los calendarios de gasto que les apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. La aprobación de los calendarios de gasto deberá quedar concluida, a más tardar, en 
los primeros 20 días del ejercicio. 
  
  
Las ministraciones de fondos a las dependencias serán autorizadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con los programas aprobados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y, en su caso, podrá reservarse dicha autorización y solicitar a las 
coordinadoras de sector la revocación de las autorizaciones que hayan otorgado a sus 
entidades coordinadas, en los siguientes casos: 
  
  
I. Cuando no envíen la información que les sea requerida, en relación con el ejercicio de sus 
programas y presupuestos, con base en lo dispuesto por el artículo 37 de este Decreto; 
  
  
II. Cuando del análisis del ejercicio de sus presupuestos y en el desarrollo de sus programas, 
resulte que no cumplen con las metas de los programas aprobados o se capten desviaciones 
que entorpezcan su ejecución y constituyan distracciones en los recursos asignados a los 
mismos; 
  
  
III. En el caso de subsidios, el incumplimiento de la cuenta comprobada motivará, en su caso, 
la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de fondos que, por el mismo 
concepto, se hubieren autorizado, así como el reintegro de lo que se haya suministrado; 
  
  
IV. Cuando en el manejo de sus disponibilidades financieras no cumplan con los lineamientos 
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
  
  
V. Cuando en los términos del artículo 29 del presente Decreto, se hayan celebrado convenios 
de asunción de pasivos y no se cumpla con las obligaciones pactadas y los programas de 
saneamiento respectivos o con los compromisos de déficit o superávit; y 
  
  
VI. En general, cuando no ejerzan sus presupuestos con base en las normas que al efecto se 
dicten. 
  
  
Salvo lo previsto en los artículos 14 y 34, no se autorizarán adecuaciones a los calendarios de 
gasto que tengan por objeto anticipar la disponibilidad de recursos, ni tampoco ampliaciones 
líquidas a los presupuestos; en consecuencia, las dependencias y entidades deberán observar 



un cuidadoso registro y control de su ejercicio presupuestal, sujetándose a los compromisos 
reales de pago. 
  
  
Las entidades no comprendidas en el presupuesto, se sujetarán a los calendarios de gasto que 
aprueben sus respectivos órganos de gobierno, con base en los lineamientos generales que 
emita la propia Secretaría. 
  
  
Artículo 12. Para que las dependencias y entidades puedan ejercer créditos externos, será 
necesario que la totalidad de los recursos correspondientes se encuentren incluidos en sus 
respectivos presupuestos autorizados y se cuente con la aprobación previa y expresa de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
  
  
Los recursos que se prevean ejercer por este concepto serán intransferibles y sólo podrán 
aplicarse a los proyectos para los cuales fueron contratados los créditos. 
  
  
En los créditos externos que contraten las entidades paraestatales se deberá establecer la 
responsabilidad de éstas para que cubran el servicio de deuda que los créditos generen. 
  
  
Cuando la contratación de estos créditos, tratándose de fideicomisos públicos, pueda redundar 
en incrementos de los patrimonios fideicomitidos, se requerirá de la autorización previa de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
  
  
Asimismo, y sin perjuicio de la observancia de las disposiciones que resulten aplicables, las 
dependencias y entidades dentro de sus presupuestos autorizados, deberán utilizar los 
recursos externos contratados, para la adquisición de los bienes y servicios de procedencia 
extranjera que requieran. 
  
  
Las dependencias y entidades sólo podrán cubrir el costo de los bienes y servicios a que se 
refiere el párrafo anterior sin utilizar recursos externos, en casos excepcionales, debidamente 
justificados y de acuerdo con la normatividad vigente. 
  
  
Artículo 13. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ejercicio del presupuesto, 
vigilará que no se adquieran compromisos que rebasen el monto del gasto que se haya 
autorizado y no reconocerá adeudos ni pagos por cantidades reclamadas o erogaciones 
efectuadas en contravención a lo dispuesto en este artículo. 
  
  
Será causa de responsabilidad de los titulares de las dependencias, así como de los órganos 
de gobierno y directores o sus equivalentes de las entidades paraestatales de la Administración 
Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, contraer compromisos fuera de 
las limitaciones de los presupuestos aprobados para las mismas; acordar erogaciones que no 
permitan la atención de los servicios públicos y el cumplimiento de sus metas durante el 
ejercicio presupuestal; así como del titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autorizar dichos compromisos, salvo lo previsto en el artículo siguiente. 
  
  
Las partidas a que se refiere el párrafo tercero de la fracción IV del artículo 74 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sólo serán las comprendidas en el 
concepto 8100 del Ramo 00023 Erogaciones no Sectorizables. 
  
  



Artículo 14. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
autorizará erogaciones adicionales para aplicarlas a proyectos de inversión de carácter social o 
programas y proyectos estratégicos o prioritarios del Gobierno Federal, tales como desarrollo 
rural, comercialización de productos agropecuarios, educación, salud, vivienda, infraestructura 
básica y medio ambiente, así como para amortizar deuda pública, con cargo a: 
  
  
I. Excedentes que resulten de los ingresos ordinarios a que se refiere el artículo 1o. de la Ley 
de Ingresos de la Federación, con excepción de los incisos 1, 2, 3 y 4 de su fracción II 
"Aportaciones y Abonos Retenidos a los Trabajadores por Patrones para el Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores", "Cuotas para el Seguro Social a cargo de Patrones y 
Trabajadores", "Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado a cargo de los citados Trabajadores" y "Cuotas para el Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo de los Militares". 
  
  
II. Excedentes relativos a ingresos ordinarios presupuestarios de las entidades paraestatales a 
que se refiere este Decreto, y 
  
  
III.- Ingresos que obtenga el Gobierno Federal como consecuencia de la desincorporación de 
entidades paraestatales, o del retiro de la participación estatal en aquéllas que no sean 
estratégicas o prioritarias, o de la enajenación de otros bienes muebles o inmuebles que no le 
sean útiles o no cumplan con los fines para los que fueron creados o adquiridos, así como de 
los provenientes de la recuperación de seguros. 
  
  
En el caso de excedentes relativos a ingresos ordinarios presupuestarios de las entidades 
paraestatales a que se refiere este Decreto, serán canalizados para fortalecer, cuando así lo 
amerite, su propia situación financiera. 
  
  
Asimismo, se podrán autorizar erogaciones adicionales con cargo a los ingresos 
extraordinarios que obtenga el Gobierno Federal por concepto de empréstitos y financiamientos 
diversos, los que se destinarán a los programas y proyectos específicos para los que hubieren 
sido contratados. 
  
  
El Ejecutivo Federal, al presentar a la Cámara de Diputados la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal correspondiente a 1993, dará cuenta de las erogaciones que se efectúen con base en 
este artículo. 
  
  
Artículo 15.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
efectuará las reducciones a los montos de los presupuestos aprobados a las dependencias y 
entidades, cuando se presenten contingencias que repercutan en una disminución de los 
ingresos presupuestados. 
  
  
Para los efectos del párrafo anterior, deberán tomarse en cuenta las circunstancias económicas 
y sociales que priven en el país, los alcances de los conceptos de gasto y, en su caso, la 
naturaleza y características particulares de operación de las entidad es de que se trate, 
escuchando la opinión de los órganos de gobierno de las propias entidades. 
  
  
Los ajustes y reducciones que efectúe el Ejecutivo Federal en observancia de lo anterior, 
deberán realizarse en forma selectiva y sin afectar las metas sustantivas del gasto social y 
principales proyectos de inversión, optando preferentemente, en los casos de programas de 
Inversión, por aquéllos de menor productividad e impacto social y económico. 
  



  
En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud que signifique una reducción de los 
ingresos presupuestarios superior al 10 por ciento, el Ejecutivo Federal, en el contexto de los 
párrafos anteriores, procederá de inmediato a adoptar las medidas a que hubiere lugar e 
informará, también de inmediato, a la Cámara de Diputados a través de la Comisión de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública. 
  
  
Artículo 16. Todas las cantidades que se recauden por cualesquiera de las dependencias 
federales no podrán destinarse a fines específicos y deberán ser concentradas en la Tesorería 
de la Federación, salvo los casos que expresamente determinen las leyes y hasta por los 
montos que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en función de las 
necesidades de los servicios a los cuales estén destinados y conforme a sus presupuestos 
autorizados. 
  
  
Artículo 17. Los importes no devengados en el pago de servicios personales, así como las 
diferencias en cambios, quedarán definitivamente como economías del presupuesto. 
  
  
En el caso de servicios personales, las economías definitivas podrán aplicarse a programas 
prioritarios de las propias dependencias y entidades que las generen, sujetándose a los 
lineamientos administrativos que al afecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
  
  
Artículo 18. La administración, control y ejercicio de los ramos de Aportaciones a Seguridad 
Social, Erogaciones no Sectorizables, Participaciones a Estados y Municipios, Deuda Pública y 
de Erogaciones para Saneamiento Financiero a que se refiere el presente Decreto, se 
encomienda a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
  
  
CAPITULO SEGUNDO 
  
  
DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTALES. 
  
  
Artículo 19. Sin perjuicio de lo que establece el presente Decreto y las demás disposiciones 
aplicables a la materia, los titulares de las dependencias, así como los órganos de gobierno y 
directores o sus equivalentes de las entidades paraestatales de la Administración Pública 
Federal, serán responsables de la estricta observancia de las disposiciones de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestales contenidas en el presente capítulo. Su incumplimiento 
motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar conforme a la ley. 
  
  
Artículo 20. Las dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal 
no podrán crear nuevas plazas, debiendo promover, en su caso, el traspaso interno de las 
mismas, sin perjuicio de los derechos laborales de los trabajadores. La Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a solicitud expresa del titular de la dependencia respectiva, podrá autorizar, 
conforme a los programas y recursos en este presupuesto, la creación de las plazas que sean 
indispensables para los programas de educación, salud, procuración de justicia y seguridad 
nacional. 
  
  
Los órganos de gobierno de las entidades paraestatales podrán autorizar la creación de plazas 
cuando ello contribuya a elevar el superávit de operación, se establezcan metas específicas a 
este respecto, cuenten con los recursos propios que se requieran y tales circunstancias hayan 
quedado previa y debidamente acreditadas para el propio órgano de gobierno, debiendo 
informar de lo anterior a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Contraloría 
General de la Federación. 



  
  
La designación y contratación de personal para ocupar las plazas a que se refieren los párrafos 
anteriores surtirá efectos a partir de la fecha de la autorización correspondiente, sin que en 
ningún caso pueda dárseles efectos retroactivos. 
  
  
Las dependencias y entidades podrán llevar a cabo conversiones de plazas, puestos y 
categorías, siempre y cuando se realicen mediante movimientos compensados. Para tal efecto 
deberán sujetarse a los lineamientos que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
  
  
Las dependencias y entidades no podrán modificar su estructura orgánica básica y ocupacional 
aprobada en el ejercicio de 1992, debiendo ser éstas acordes con las normas vigentes, por lo 
que cualquier adecuación sólo podrán hacerla las dependencias, previa autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, las entidades paraestatales, por su órgano de 
gobierno, conforme a los lineamientos que se dicten para tal efecto, de acuerdo con la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento. 
 
  
  
Artículo 21. Las dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, 
en el ejercicio de sus presupuestos por concepto de servicios personales, deberán: 
  
  
I. En las acciones de descentralización, dar prioridad a los traspasos de plazas y de recursos 
asignados a sus presupuestos, entre sus unidades responsables y programas, sin que ello 
implique la creación de nuevas plazas; 
  
  
II. En las asignaciones de las remuneraciones a los trabajadores, apegarse estrictamente a los 
niveles establecidos en los tabuladores de sueldos, cuotas, tarifas y demás asignaciones 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para las dependencias y, en el 
caso de las entidades, por el órgano de gobierno respectivo, conforme a los lineamientos que 
se emitan de acuerdo con la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento. 
  
  
Las remuneraciones adicionales por jornadas u horas extraordinarias, los estímulos por 
eficiencia en la actuación y otras prestaciones, se regularán por las disposiciones que 
establezcan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el órgano de gobierno respectivo, 
con base en los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Tratándose de remuneraciones adicionales por jornadas y por horas extraordinarias y otras 
prestaciones del personal que labora en las entidades paraestatales, que se rijan por contratos 
colectivos de trabajo, los pagos se efectuarán de acuerdo con las estipulaciones contractuales 
respectivas; 
  
  
III.- Abstenerse de cubrir gastos por concepto de honorarios que rebasen los montos 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o bien que en cualquier forma 
supongan el incremento del número de los contratos relativos, celebrados en el ejercicio de 
1992. 
  
  
Estos contratos sólo podrán celebrarse para la prestación de servicios profesionales, por lo que 
no podrá incorporarse por esta vía, personal para el desempeño de labores iguales o similares 
a las que realiza el personal que forma la planta de la dependencia o entidad de que se trate. 
  
  



La celebración de contratos por honorarios sólo procederá en casos debidamente justificados y 
siempre que la dependencia o entidad no pueda satisfacer las necesidades de estos servicios 
con el personal y los recursos técnicos con que cuente. Invariablemente estos contratos 
deberán ser autorizados por el titular de la dependencia o por el órgano de gobierno de la 
entidad de que se trate; 
  
  
IV. Observar la normatividad que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en materia 
de remuneraciones, a miembros en órganos de gobierno o de vigilancia de entidades 
paraestatales; 
  
  
V. Sujetarse a los lineamientos que se expidan para la autorización de los gastos de 
representación y de las erogaciones necesarias para el desempeño de comisiones oficiales, y 
  
  
VI. Abstenerse de realizar cualquier transferencia de recursos de otros capítulos 
presupuestales al capítulo de Servicios Personales. 
  
  
Artículo 22. Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades, 
serán responsables de reducir selectiva y eficientemente los gastos de administración, sin 
fundamento de la realización oportuna y eficiente de los programas a su cargo y de la 
adecuada prestación de los bienes y servicios de su competencia; así como de cubrir con la 
debida oportunidad sus compromisos reales de pago, con estricto apego a las demás 
disposiciones de este Decreto y las que resulten aplicables a la materia. 
  
  
Las dependencias y entidades, en el ejercicio de sus presupuestos, sólo podrán efectuar 
erogaciones en el exterior, para las representaciones, delegaciones u oficinas autorizadas y 
aportar cuotas a organismos internacionales, cuando dichas erogaciones se encuentren 
expresamente previstas en sus presupuestos autorizados. Asimismo, continuarán en 
coordinación con las Secretarías de Relaciones Exteriores y de Hacienda y Crédito Público, 
revisando dichas cuotas en relación con los fines de los organismos y sus propias atribuciones, 
a fin de avanzar en su disminución o cancelación cuando, en el contexto de las prioridades 
nacionales, no se justifiquen. 
  
  
Durante el ejercicio fiscal de 1993, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores y de la 
coordinadora de sector, en función de las disponibilidades de recursos, adoptará medidas de 
racionalización de los presupuestos, calendarios autorizados, utilización de los bienes muebles 
e inmuebles, estructuras y tabuladores asignados a las representaciones, delegaciones u 
oficinas de las dependencias y entidades en el exterior. 
  
  
Artículo 23. Las dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, 
en el ejercicio de sus presupuestos para el año de 1993, no podrán efectuar adquisiciones o 
nuevos arrendamientos de: 
  
  
I. Bienes inmuebles para oficinas públicas y mobiliario, equipo, vehículos terrestres y marítimos, 
con excepción de las erogaciones estrictamente indispensables para el cumplimiento de sus 
objetivos. En consecuencia, se deberá optimizar la utilización de los espacios físicos 
disponibles y el aprovechamiento de los bienes y servicios de que dispongan. 
  
  
II. Vehículos aéreos, con excepción de aquellos necesarios para salvaguardar la seguridad y la 
soberanía, así como la procuración de justicia. 
  



  
En el caso de arrendamientos financieros de bienes muebles e inmuebles, las condiciones de 
pago deberán ofrecer ventajas con relación a otros medios de financiamiento. Asimismo, se 
deberá hacer efectiva la opción de compra, a menos que ello no resulte conveniente, lo que 
deberá ser acreditado debidamente ante las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y, en 
materia de bienes inmuebles, de Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
  
  
Cualquier erogación que realicen las dependencias por los conceptos previstos en el presente 
artículo, requerirá de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la 
forma y términos que ésta determine. 
  
  
Tratándose de entidades paraestatales, se requerirá de la autorización específica y previa de 
su órgano de gobierno, la cual deberá sujetarse a la normatividad vigente. 
  
  
Artículo 24. Las erogaciones por los conceptos que a continuación se indican deberán 
reducirse al mínimo indispensable, su uso se sujetará a los criterios de racionalidad y 
selectividad y se efectuarán siempre y cuando se cuente con la autorización expresa del titular 
de la dependencia o del órgano de gobierno de la entidad correspondiente: 
  
  
I. Gastos menores, de ceremonial y de orden social; comisiones de personal al extranjero; 
congresos, convenciones, ferias, festivales y exposiciones; erogaciones por concepto de 
servicios bancarios, correos, telégrafos, teléfonos, energía eléctrica y agua potable; y 
donativos, en los términos del artículo 30 de este Decreto; 
  
  
II. Contratación de asesorías, estudios e investigaciones, y 
  
  
III. Publicidad, propaganda, publicaciones oficiales y, en general, los relacionados con 
actividades de comunicación social. En estos casos las dependencias y entidades deberán 
utilizar preferentemente los medios de difusión del sector público y el tiempo que por ley 
otorgan al Gobierno Federal las empresas de comunicación que operen mediante concesión 
federal. 
  
  
Las erogaciones a que se refiere esta fracción, con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1993, deberán ser autorizadas por las Secretarías de 
Gobernación y de Hacienda y Crédito Público y, las que efectúen las entidades, se autorizarán 
por el órgano de gobierno con base en los lineamientos que establezcan dichas Secretarías. 
  
  
Artículo 25. En el ejercicio del gasto de inversiones públicas para 1993: 
  
  
I. Se otorgará prioridad a la terminación de los proyectos y obras vinculadas a la prestación de 
los servicios de educación, salud, vivienda, protección del medio ambiente, equipamiento 
urbano, producción y abasto de alimentos, seguridad e impartición de justicia, con especial 
atención de aquellos que se orienten a satisfacer las necesidades de la población de bajos 
ingresos; así como para la modernización de la infraestructura básica de comunicaciones y 
transportes, hidráulica, energía eléctrica y abasto de combustibles; a los que estén orientados a 
incrementar la oferta de bienes y servicios socialmente necesarios y a los que presenten un 
mayor grado de avance físico. 
  
  



Las dependencias y entidades sólo podrán iniciar proyectos nuevos, cuando tengan 
garantizada la disponibilidad de recursos para la conclusión de las etapas cuya ejecución se 
programe dentro del ejercicio fiscal de 1993. 
  
  
Las citadas dependencias y entidades, deberán observar la normatividad que, respecto de la 
iniciación de los nuevos proyectos señalados en el párrafo anterior, emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 
  
  
II. Se deberá aprovechar al máximo la mano de obra e insumos locales y la capacidad 
instalada, para abatir costos. En igualdad de condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, se deberá dar prioridad a los 
contratistas y proveedores locales, en la adjudicación de contratos de obra pública y de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles; 
  
  
III. Se considerará preferente la adquisición de productos y la utilización de tecnologías 
nacionales, con uso intensivo de mano de obra; 
  
  
IV. Se deberán estimular los proyectos de conversión con los sectores social y privado y con 
los gobiernos locales para la ejecución de obras y proyectos de infraestructura y de producción, 
estratégicos y prioritarios, como parte de la modernización económica y social comprendidas 
en el Plan Nacional de Desarrollo, en los programas de mediano plazo y en los demás 
programas formulados con base en la Ley de Planeación. 
  
  
En el caso de proyectos y obras de beneficio social se concertará, con arreglo a la ley, la 
participación activa de las comunidades locales; 
  
  
V. Los proyectos de inversión financiados con créditos externos, deberán estar contemplados 
en los presupuestos de las dependencias y entidades y sujetarse a los términos de las 
autorizaciones que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; asimismo, los 
ejecutores de gasto y los agentes financieros del Gobierno Federal, informarán a la citada 
Secretaría, del ejercicio de los créditos con base en los recursos autorizados en sus 
respectivos presupuestos; 
  
  
VI. Las inversiones financieras con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para 
1993, serán aquellas estrictamente necesarias y se realizarán previa autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se orientarán: 
  
  
a) A fomentar y desarrollar selectivamente las actividades y ramas de producción consideradas 
como fundamentales para el desarrollo del país, y 
  
  
b) Al financiamiento y capitalización de empresas públicas que promuevan la producción y 
comercialización de productos básicos, así como de bienes de capital. 
  
  
Las inversiones financieras deberán estar vinculadas a programas de saneamiento financiero, 
productividad y eficiencia y responder a las orientaciones de los programas sectoriales de 
mediano plazo. Tratándose de erogaciones para saneamiento financiero, deberán sujetarse, 
además, a lo que dispone el artículo 29 de este Decreto, y 
  
  



VII. Las entidades paraestatales deberán ajustar sus programas de expansión productiva a los 
programas de mediano plazo correspondientes, a las prioridades de la estrategia de 
modernización económica y social del Plan Nacional de Desarrollo y a las previsiones de 
recursos disponibles. 
  
  
Artículo 26. Las erogaciones por concepto de transferencias con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación, se sujetarán a las estrategias y objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo, de los programas de mediano plazo y de los demás programas formulados 
conforme a la ley de la materia y se apegarán a los siguientes criterios: 
  
  
I. El otorgamiento se hará con base en criterios de selectividad, temporalidad y transparencia 
en su asignación, considerando su contribución efectiva a la oferta de bienes, servicios e 
insumos estratégicos o prioritarios; 
  
  
II. Los subsidios destinados a cubrir desequilibrios financieros en la operación se deberán 
ajustar en función de la política de precios y tarifas de los bienes y servicios públicos; 
  
  
III. Los subsidios a los precios de los bienes se mantendrán en niveles que estimulen a los 
productores y que, al mismo tiempo, eviten el deterioro del poder adquisitivo de los 
consumidores; 
  
  
IV. Los subsidios para las actividades productivas serán congruentes con los fines de la 
estrategia económica del Plan Nacional de Desarrollo, dando prioridad a las actividades del 
sector social, y estarán condicionados a procurar el mayor uso de la mano de obra, a 
incrementar el nivel de vida de la población de escasos recursos y a promover la capacidad de 
exportación y la generación de divisas; 
  
  
V. Los subsidios a los bienes y servicios de consumo popular se circunscribirán a los productos 
e insumos agropecuarios ubicados dentro del régimen de precios de garantía y del paquete 
básico de consumo popular, regulándose conforme a las necesidades sociales y con el objeto 
de preservar el nivel de ingreso de los productores. Estos subsidios se orientarán a la 
protección del consumo y del poder adquisitivo de la población; 
  
  
VI. Las transferencias destinadas al apoyo de entidades paraestatales se deberán orientar 
selectivamente hacia actividades estratégicas y prioritarias, a efecto de incrementar la oferta 
real de bienes y servicios, de insumos estratégicos para la producción y a generar empleo 
permanente y productivo; 
  
  
VII. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas al desarrollo de la ciencia y la 
tecnología, a la investigación en instituciones públicas, a la formación de capital en ramas y 
sectores básicos de la economía y al financiamiento de actividades definidas como 
estratégicas, que en el mediano plazo propicien la generación de recursos propios; 
  
  
VIII. Las entidades paraestatales beneficiarias de transferencias deberán buscar fuentes 
alternativas de financiamiento a fin de lograr, en el mediano plazo, una mayor autosuficiencia y 
una disminución correlativa de los apoyos con cargo a recursos presupuestales, y 
  
  
IX. No se deberán otorgar transferencias cuando no se hallen claramente especificados los 
objetivos, metas, beneficiarios, destino, temporalidad y condiciones de los mismos. 
  



  
Artículo 27. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizará las transferencias con 
cargo al Presupuesto de Egresos a las dependencias coordinadoras de sector, quienes 
procederán a la asignación de los recursos a las entidades paraestatales bajo su coordinación, 
verificando previamente: 
  
  
I. Que se justifique la necesidad de los recursos solicitados en función del estado de liquidez de 
la entidad beneficiaria, así como la aplicación de dichos recursos; 
  
  
II. Que las entidades no cuenten con recursos ociosos o aplicados en operaciones que originen 
rendimientos de cualquier clase, y 
  
  
III. El avance físico-financiero de sus programas y proyectos, con el propósito de regular el 
ritmo de la ejecución con base en lo programado. 
  
  
Las dependencias, coordinadoras de sector podrán suspender las ministraciones de fondos, 
cuando las entidades beneficiarias no remitan la información físico-financiera en los términos y 
plazos establecidos en las disposiciones aplicables, informando de inmediato a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Dicha información deberá ser proporcionada en los términos del 
artículo 37 de este Decreto. 
  
  
Artículo 28. Cuando se deban diferir ministraciones de fondos, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público determinará el orden a que se sujetará la ministración de transferencias 
autorizadas por las dependencias coordinadoras de sector, a fin de asegurar la disposición 
oportuna de recursos para el desarrollo de los programas prioritarios. 
  
  
Artículo 29. Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Contraloría General de la 
Federación, en el seno de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, así como la 
respectiva dependencia coordinadora de sector, celebrarán con las entidades paraestatales 
convenios para: 
  
  
I. El establecimiento de metas de desempeño, de déficit o, en su caso, superávit financiero 
mensual y trimestral, a nivel devengado, y 
  
  
II. El saneamiento financiero, mediante la asunción de pasivos de entidades paraestatales 
estratégicas o prioritarias, cuyas funciones estén asociadas a la prestación de servicios 
públicos o a la producción de bienes social y nacionalmente necesarios, de acuerdo a los fines 
para los que fueron creadas y siempre que la entidad de que se trate cuente con un programa 
de saneamiento financiero que se presente, a más tardar, el 31 de mayo de 1993 a la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento y sea aprobado por ésta. 
  
  
La Comisión evaluará periódicamente el cumplimiento de los convenios, respecto de las metas 
establecidas en dichos instrumentos. Si de las evaluaciones mencionadas se observan hechos 
que contravengan las estipulaciones concertadas, la Comisión, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, propondrá el que se hagan del conocimiento de la 
dependencia coordinadora de sector y de la entidad de que se trate, las medidas conducentes 
para corregir las desviaciones detectadas. 
  
  
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con base en 
las evaluaciones de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, informará 



anualmente a la Cámara de Diputados sobre la ejecución de los convenios de saneamiento 
financiero, así como de las medidas adoptadas para su debido cumplimiento. 
  
  
La Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento establecerá los lineamientos con base en 
los cuales se llevará a cabo la formulación de los convenios a que se refiere este artículo y 
hará la determinación de las entidades paraestatales con las que habrán de celebrarse los 
mismos. Los órganos de gobierno serán responsables de vigilar que se cumpla con las metas 
de déficit o superávit de las entidades con las que no se celebren los correspondientes 
convenios. 
  
  
Artículo 30. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público no podrá autorizar subsidios, ni las 
dependencias y entidades, otorgar donativos y ayudas, que no contribuyan a la consecución de 
los objetivos de los programas aprobados o que no se consideren de beneficio social. Tampoco 
se otorgarán a favor de beneficiarios que dependan económicamente del Presupuesto de 
Egresos de la Federación o cuyos principales ingresos provengan del mismo. 
  
  
Artículo 31. Las dependencias y entidades proporcionarán a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la información sobre las transferencias que hubiesen otorgado durante el 
ejercicio presupuestal, a efecto de que dicha Secretaría la analice e integre al Registro Unico 
de Transferencias. Dicha información deberá ser proporcionada en los términos del artículo 37 
del presente Decreto. 
  
  
Artículo 32. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
podrá determinar reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y conceptos de 
gasto de las dependencias y entidades que no les resulten indispensables para su operación, 
cuando ello represente la posibilidad de obtener ahorros, en función de la productividad y 
eficiencia de las propias dependencias y entidades. En todo momento, se respetará el 
presupuesto destinado a los programas prioritarios y en especial, los destinados al bienestar 
social. 
  
  
Para la aplicación de los remanentes que se generen con tal motivo, el Ejecutivo, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, resolverá lo conducente, debiendo dar 
prioridad a las dependencias y entidades que hubiesen generado dichos ahorros, para 
estimular así la creatividad y productividad de las mismas. 
  
  
Artículo 33. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará los lineamientos a que 
deberán sujetarse las dependencias y entidades previstas en el Artículo 6 de este Decreto, 
respecto de las disponibilidades financieras con que cuenten durante el ejercicio presupuestal, 
las que no deberán invertirse a través de mecanismos bursátiles salvo en el caso de valores 
gubernamentales de renta fija. Para tal efecto, las dependencias y entidades proporcionarán la 
información financiera que requiera el Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto 
Públicos a que se refiere el artículo 37 de este Decreto. 
  
  
A fin de identificar los niveles de liquidez, así como para operar la compensación de créditos o 
adeudos, las dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal 
informarán de sus depósitos en dinero o valores u otro tipo de operaciones financieras y 
bancarias, en los términos que se establezcan con base en lo dispuesto por el artículo 37 del 
presente Decreto. 
  
  
Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las 
cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos contraídos entre sí, 
las que se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio 



de las tasas anuales de rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del corte, 
compensatorio. La aplicación de esta tasa se efectuará sobre los adeudos reportados por el 
Sistema de Compensación de Adeudos del Sector Público, desde la fecha en que debieron 
liquidarse tales adeudos. 
  
  
Artículo 34. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en cuenta los flujos reales 
de divisas y de moneda nacional, así como las variaciones que se produzcan por las 
diferencias en tipos de cambio en el financiamiento de los programas, efectuará las 
adecuaciones necesarias a los calendarios de gasto en función de los requerimientos, las 
disponibilidades presupuestales y de las alternativas de financiamiento que se presenten. En 
estos casos se cuidará no afectar los programas de inversiones prioritarios. 
  
  
Artículo 35. Para los efectos del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas, los montos máximos 
de contratación directa y los de adjudicación mediante convocatoria a cuando menos tres 
personas que reúnan los requisitos a que dicha disposición se refiere, de las obras que podrán 
realizar las dependencias y entidades durante el año de 1993, serán los siguientes: 
  
  
Inversión total auto-  Monto máximo total  Monto máximo total 
  
rizada (miles de nue-  de cada obra que    de cada  obra  que 
  
vos pesos)             podrá contratarse   podrá  adjudicarse 
  
                       directamente        mediante convocato 
  
                       (miles de nuevos    ria a cuando menos 
  
                       pesos)              tres personas  (mi 
  
                                         les de nuevos pesos) 
  
Mayor de              Hasta 
  
                      4,000           15                  134 
  
    4,000            10,000           19                  167 
  
   10,000            17,500           23                  207 
  
   17,5000           25,000           28                  256 
  
   25,000            35,000           35                  317 
  
   35,000            50,000           41                  347 
  
   50,000           125,000           49                  444 
  
  125,000           210,000           57                  507 
  
  210,000           300,000           66                  593 
  
  300,000           450,000           75                  679 
  
  450,000           625,000           90                  811 
  
  625,000           800,000          100                  896 



  
  800,000         1,000,000          110                  988 
  
1,000,000                            123                 1100 
  
  
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 
  
  
Las dependencias y entidades se abstendrán de formalizar o modificar contratos de obras 
públicas y de servicios relacionados con ellas, cuando no hubiere saldo disponible en la 
correspondiente partida presupuestal para hacer frente a dichos contratos. 
  
  
Artículo 36. Para los efectos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles, los montos máximos de 
adjetivación directa y los de adjudicación habiendo convocado por lo menos a tres 
proveedores, según el caso, de las adquisiciones, arrendamientos o servicios que podrán 
realizar las dependencias y entidades, durante el año de 1993, serán los siguientes: 
  
  
Volumen anual de adquisición    Monto máximo     Monto máximo 
  
presupuestado                   de cada ope-     de cada ope- 
  
(miles de nuevos pesos)         ración que       ración que 
  
                                podrá adjudi-    podrá adjudi 
  
                                carse direc-     carse habien 
  
                                tamente          do convocado 
  
                                (miles de        en su caso a 
  
                                nuevos pesos)    por lo menos 
  
                                                 tres  provee 
  
                                                 dores (miles 
  
                                                 de nuevos pe 
  
                                                 sos) 
  
  
    Mayor de          Hasta 
  
                      1,000              2.5            50.0 
  
     1,000            3,000              3.5            67.0 
  
     3,000            7,500              4.0            92.0 
  
     7,500           15,000              5.0           125.0 
  
    15,000           30,000              6.0           157.0 
  
    30,000           50,000              7.0           191.0 



  
    50,000          100,000              8.0           228.0 
  
   100,000          200,000              9.0           276.0 
  
   200,000          300,000             10.0           336.0 
  
   300,000          450,000             11.0           398.0 
  
   450,000          600,000             12.0           476.0 
  
   600,000          800,000             13.0           563.0 
  
   800,000        1,000,000             14.0           662.0 
  
1,000,000                              15.0           765.0 
  
  
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 
  
  
Las dependencias y entidades se abstendrán de formalizar o modificar contratos y pedidos de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, cuando no hubiere saldo disponible en 
la correspondiente partida presupuestal para hacer frente a dichos contratos. 
  
  
Artículo 37. Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Contraloría General de la 
Federación así como el Banco de México, operarán el Sistema integral de Información de los 
Ingresos y Gasto Públicos, y establecerán las normas y lineamientos relativos a la 
organización, funcionamiento y requerimientos de dicho Sistema, los cuales deberán ser del 
conocimiento de las dependencias y entidades, a más tardar dentro de los primeros 30 días del 
ejercicio. 
  
  
Las dependencias y entidades deberán cumplir con los requerimientos de información que 
demande el Sistema. Para tal efecto, las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, 
conjuntamente con la coordinadora de sector, harán compatibles los requerimientos de 
información que demande el Sistema, racionalizando los flujos de información. 
  
  
Artículo 38. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará periódicamente la evaluación 
del ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Federación, en función de los objetivos y metas 
de los programas aprobados. 
  
  
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informará 
trimestralmente a la Cámara de Diputados sobre los resultados de las verificaciones a que se 
refiere el artículo 10 de este Decreto, así como sobre la situación económica y las finanzas 
públicas del ejercicio, incluyendo las de las entidades paraestatales que celebren convenios de 
déficit o, en su caso, superávit financiero y hará asimismo, las declaraciones que éste le 
solicite, a través de la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, sobre la detección 
de irregularidades y el financiamiento de las responsabilidades correspondientes. 
  
  
Los informes trimestrales deberán ser presentados a más tardar 45 días después de terminado 
el trimestre de que se trate. 
  
  



Artículo 39. Para la desincorporación de entidades paraestatales creadas por Ley o Decreto del 
Congreso de la Unión se requerirá autorización previa del mismo. 
  
  
En los términos de los artículos 15, 16 y 32 de la Ley Federal de las Entidades paraestatales y 
5o. de su Reglamento, así como los respectivos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, el Ejecutivo podrá proceder a la desincorporación de entidades 
paraestatales, comprendidas en este Decreto, sujetándose a las siguientes bases: 
  
  
a) Las propuestas que formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para disolver, 
liquidar, extinguir, transferir a los estados y municipios; enajenar la participación estatal y 
fusionar entidades paraestatales, se basarán en dictámenes que al efecto deberá emitir la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiero, los cuales deberán considerar el efecto social y 
productivo de estas medidas incorporando los puntos de vista de los sectores interesados, y 
  
  
b) Enviar previamente informe escrito, a la Cámara de Diputados, de las razones y criterios 
específicos para llevar a cabo el ejercicio de estas atribuciones. 
  
  
La Cámara de Diputados vía la Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, 
analizará la información a que se refiere el inciso b) anterior y en su caso dará su opinión. 
  
  
El Ejecutivo Federal, dentro del contexto del proceso de cambio estructural, podrá proceder a la 
escisión de las entidades paraestatales, cuando esto permita mejorar sustancialmente la 
eficiencia y rentabilidad, o así convenga al interés público. La escisión de paraestatales deberá 
sujetarse al procedimiento previsto en los incisos anteriores. 
  
  
Artículo 40.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público vigilará la exacta observancia de las 
normas contenidas en este Decreto, así como la estricta ejecución del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para tales efectos, dictará las medidas pertinentes de acuerdo con las leyes 
que resulten aplicables y el presente Decreto, señalando los plazos y términos a que deberán 
ajustarse las dependencias y entidades coordinadas y no coordinadas, en el cumplimiento de 
las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y podrá requerir de las 
propias dependencias y entidades la información que resulte necesaria, comunicando a la 
Secretaría de la Contraloría General de la Federación, las irregularidades y desviaciones de 
que tenga conocimiento con motivo del ejercicio de sus funciones para los efectos del artículo 
41 de este Decreto. 
  
  
Del cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, se dará cuenta a la Cámara de Diputados en 
los informes trimestrales a que se refiere el artículo 38 de este Decreto y en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal. 
  
  
Artículo 41. La Secretaría de la Contraloría General de la Federación y los órganos internos de 
control de las dependencias y entidades, en el ejercicio de las atribuciones que en materia de 
inspección, control y vigilancia les confiere la ley, comprobarán el cumplimient o, por parte de 
las propias dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, de 
las obligaciones derivadas de este Decreto. 
  
  
Con tal fin, dispondrán lo conducente para que se lleven a cabo las inspecciones y auditorías 
que se requieran, así como para que se finquen las responsabilidades y se apliquen las 
sanciones que procedan con motivo del incumplimiento de las mencionadas obligaciones. La 
Secretaría de la Contraloría General de la Federación pondrá en conocimiento de tales hechos 



a la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados, en los términos de la 
coordinación que establece la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
  
  
Artículo 42. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para interpretar las 
disposiciones del presente Decreto para efectos administrativos y establecer las medidas 
conducentes a su correcta aplicación. 
  
  
TRANSITORIOS 
  
  
ARTICULO PRIMERO. - El Presente Decreto entrará en vigor el primero de enero de 1993. 
  
  
ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda facultado para proveer, dentro de los montos del Presupuesto de 
Egresos aprobado por el presente Decreto, los recursos necesarios para continuar con el 
Programa de Reconstrucción del Recinto Legislativo de San Lázaro. 
  
  
ARTICULO TERCERO. - Dentro del Presupuesto de Egresos aprobados por este decreto, se 
incluyen los recursos necesarios para atender el programa autorizado conforme a las 
disposiciones aplicables, que permitan que la credencial para votar contenga la fotografía, de 
acuerdo con el inciso a) del numeral 2 del Artículo 164 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
  
  
En tal virtud, sólo en el caso de que sea necesaria una extensión en cuanto a los plazos 
previstos para la conclusión del referido programa y siempre que ello implique incurrir en 
erogaciones adicionales a las presupuestadas al efecto, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a solicitud expresa del Instituto Federal Electoral, otorgará la ampliación presupuestal 
correspondiente, con carácter compensado. 
  
  
SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D. F., a 15 de diciembre de 1992.- Dip. José Ramos González, Presidente. - 
Dip. Mauricio W. Clark y Ovadia, Secretario.- Dip. Ma. Guadalupe Salinas Aguila, Secretaría.- 
Rúbricas." 
  
  
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los dieciséis días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y dos.- Carlos Salinas de 
Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios.- Rúbrica.. 
 


